
  
   

2 ESCRITURA DE AUMENTO DE 
3 CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 
4 DE ESTATUTOS DE LA 

NOTARIA 7 o coro me 5 COMPAÑIA ROCASOLIDA 
6 CONSTRUCCIONES S. A. 
7 CUANTIA: $ 1.291.200.00 
g NÚMERO: 2014 — 12 — 01 — 07 — P03418.- En la ciudad de 

9 Portoviejo, canton del mismo nombre, provincia de Manabí, 

10 República del Ecuador, hoy día miércoles once de junio del dos 

11 mil catorce, ante mí ABOGADO JOSE RODOLFO ESPINEL 

12 ALVAREZ, Notario Público Septimo del cantón, comparece el 

13 señor PEDRO PABLO CEDEÑO VÉLEZ, en calidad de 

14 Gerente General y como tal representante legal de la compañía 

15 ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES $. A. como lo 

16 demuestra con el nombramiento que se agrega al protocolo; el 

17 compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

18 estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Portoviejo, 

19 Provincia de Manabi, empresario privado, a quién de conocer doy 

20 fe; con amplia libertad y conocimiento el otorgante, para que sea 

21 elevada a escritura pública, me presenta la minuta cuyo texto es el 

22 siguiente: Señor Notario: Sírvase incorporar en el 

23 correspondiente protocolo de escrituras públicas a su cargo, una 

24 que contenga el Aumento del Capital Social y la Reforma 

25 de Estatutos de la compañía ROCASOLIDA 

26 CONSTRUCCIONES S. A. al tenor de las siguientes 

27 estipulaciones y cláusulas: PRIMERA:  Intervinientes.- 
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1 Comparece a esta celebración, el señor Pedro Pablo Cedeño 

2 Vélez, en calidad de Gerente General y como tal representante 

3 legal de la compañía ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES $S. 

  

A. como lo demuestra con el nombramiento que se agrega al 
NOTARIA 7 
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erunnno 5 protocolo; el compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

6 ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

7 Portoviejo, Provincia de Manabí, empresario privado, al tenor y 
SA 

JO ea mplimiento a las resoluciones tomadas por la Junta General      
   

a 
os 

rdinaria Universal de Accionistas realizada el día dos de 

del dos mil catorce.- SEGUNDA: Antecedentes.- La 

pañía se constituyó mediante contrato elevado a escritura 
   

12 pública el veintisiete de octubre del dos mil nueve, ante el Notario 

13 Público Primero del cantón Portoviejo, inscrita en el Registro 

14 Mercantil del cantón Portoviejo el veintidós de diciembre del dos 

15 mil nueve.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

16 REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta General 

17 Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía, 

18 celebrada el dos de junio del dos mil catorce resolvió aumentar el 

19 capital social en la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

20 NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DOLARES de los 

21 Estados Unidos de América, con lo que el mismo llegará a ser de 

22 Un millón doscientos noventa y dos mil dólares de los Estados 

23 Unidos de américa, aumento que se lo efectúa mediante la 

24 emisión de Un millón doscietnos noventa y un mil doscientas 

25 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada una, 

26 y reformar el artículo quinto de los estatutos sociales, el que 
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quedará. establecido en la siguiente forma: "ARTICULO 

QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la 

compañía es de UN MILLÓN NOVENTA MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos 

Norte América, dividido en UN MILLÓN NOVENT 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas o 

dólar de los Estados Unidos de Norte América de val 

una”. CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA 

VOLUNTAD.- El señor PEDRO PABLO CEDEÑO VÉLEZ, 

en la calidad con que interviene, actuando libre y 

espontáneamente, declara bajo juramento que el capital 

social que se aumenta en esta compañía, se encuentra 

correctamente integrado y pagado en la forma en que se 

detalla en el acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas del dos de junio del dos mil catorce, 

la que es incorporada en este acto como documento 

habilitante. Igualmente declara el aumento del Capital Social 

y reformado el artículo quinto de los estatutos sociales, todo 

al tenor de lo resuelto en la Junta General Extraordinaria 

Universal celebrada el dos de junio del dos mil catorce; y 

además declara que la Compañía no mantiene contratos 

de obras pública pendiente con el Estado, ni con 

ninguna de sus instituciones.- QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan como documentos 

habilitantes el nombramiento del representante legal y 

copia del acta de la Junta General Extraordinaria Universal 
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de Accionistas celebrada el dos de junio del dos mil catorce.- 

SEXTA: CUANTIA.- La cuantía está determinada por el 

monto en que se eleva el capital social de la compañía. 

Agregue usted señor Notario, las formalidades que por 

Ley corresponden a su función para que la escritura 

a celebrarse alcance los efectos jurídicos deseados. 

Atentamente, Abogado Eberth Castro Rivadeneira; Matrícula 

número mil novecientos ochenta y siete.- Colegio de 

Abogados de Manabí. Hasta aquí la minuta la que es fiel 

copia de su original, la misma que fue presentada para este 

otorgamiento y que se archiva. El otorgante se afirma y se 

ratifica en el contenido íntegro de la minuta preinserta, la 

misma que se eleva a escritura pública para que surta los 

efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue esta 

escritura integramente al compareciente por mí, el Notario, 

aquel se ratifica en todo lo expuesto y para constancia firma 

    

  

   PEDRO PABLO 

C.C. N'130556781-8



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S. .A., 
CELEBRADA EL DIA LUNES 2 DE JUNIO DEL 2014. 
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En la ciudad de Portoviejo, a las 10H15 del día lunes 2 de junio del 2014, en el 
local de la compañía, ubicado en las calles 9 de Octubre y Rocafuerte, 
encontrándose reunidos los accionistas de la compañía, Ingeniero Gerardo Flores 
Cedeño, Presidente de la empresa, y por tanto de la junta, Klever Loor Farias y 
Pedro Pablo Cedeño Vélez, Gerente General de la empresa y como tal secretario 
de la junta; quienes representan la totalidad del capital social de la: sociedad, 
actuando de consuno se constituyen en Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas bajo el amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1) Absorción de pérdidas. 
2) Aumento del Capital Social, suscripción y forma de pago. 
3) Reforma de estatutos. 

La Presidencia, una vez constatado el quórum por Secretaría, según lo 
dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías, pasó a conocer el orden 
del día, el que previamente había sido aprobado por los asistentes. 

PUNTO UNO.- Con relación a este punto, luego de varias deliberaciones el 
accionista Pedro Pablo Cedeño Vélez, expresa que con el fin de solucionar la 
situación de la compañía, la que presenta pérdidas por un valor de 
$597.541,92, que superan el 50% del capital más reservas, propone que estas 
sean absorbidas mediante la capitalización de la reserva legal que alcanzan un 
valor de $24.745.23 y que además él está dispuesto a absorber parte de dichas 
pérdidas, mediante créditos que mantiene a su favor en la compañía par un 
valor Se $371.081.38, y que el departamento de contabilidad queda autorizado 
con el fin de que proceda a realizar los ajustes contables pertinentes. 

Por unanimidad los accionistas presentes aprueban esta forma de absorber 
parte de las pérdidas obtenidas por la compañía. 

PUNTO DOS.- Al respecto manifiesta el Presidente de la sociedad, que es 
conveniente para la empresa incrementar su capital social con el fin de 
presentar una mejor estructura financiera, acorde a las actividades que se 
desarrollan, por lo que es necesario que esta junta general resuelva el 
incremento del capital social de la empresa. 

Al respecto luego de varias deliberaciones, por unanimidad se aprueba 
aumentar el capital social en la suma de $ 1.291.200.00, mediante la 
suscripción de 1.291.200 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de 
valor cada una, con lo que el capital social llegará a un monto de $ 
1.292.000.00, aumento que será cubierto en el 84%, mediante la capitalización 
de créditos que mantiene a su favor el accionista Pedro Pablo Cedeño Vélez, 
registrados en la cuenta Aportes para Futura Capitalización por un valor de 

$1.090.000.00.  



  

Solicitan la palabra los accionistas ingeniero Gerardo Flores Cedeño y klever 
Loor Farías, quienes expresan que renuncian al derecho de preferencia que les 
asiste en suscribir acciones en el presente aumento, por lo que se aprueba el 
siguiente cuadro de integración de capital, en el que se detalla la forma de 
pago del aumento de capital que efectúa cada accionista: 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO PAGADO CAPITAL NUMERO 
ACTUAL AUMENTO CREDITOS xPAGAR ACCIONES 

Pedro Cedeño Vélez 720 1.291.200 1.090.000 201.200 1.291.920 
Gerardo Flores Cedeño 40 — - — 40 
Klever Loor Farias 40 — - — 40 
  

800 1.291.200 1.090.000 201.200 1.292.000 
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El saldo del capital adeudado, será cubierto en el plazo de dos años, contados 
a partir de la inscripción de la escritura de aumento de capital en el Registro 
Mercantil correspondiente. 

PUNTO TRES.- Como consecuencia del aumento de capital acordado, en 
forma unánime se resuelve reformar el artículo quinto de los estatutos, el que 
queda redactado en la siguiente forma: 

" ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la compañía 
es de UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOLARES de los 
Estados Unidos de América, dividido en un millón doscientos noventa y dos mil 
acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de Norte 
América de valor cada una “. 

Se resuelve además autorizar al representante legal de la compañía para que 
contráe la asesoría que considere conveniente y proceda a instrumentar el 
aumento de capital y reforma de estatutos sociales y realice los reajustes 
contables que correspondan; en todo lo demás la Junta General por 
unanimidad ratifica los estatutos que constan en la escritura pública de 
constitución. 

Siendo las 11H30 y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede 
un receso para la elaboración del acta, la que una vez redactada es leída en 
alta voz y aprobada sin observaciones; Tara constancia de lo cual firman los 

$0 unidad de acto, 
     
    

    Klev Loor Farias
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7. SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391779038001 

RAZON SOCIAL: ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CEDEÑO VELEZ PEDRO PABLO 

CONTADOR: CEDEÑO PONCE BETSY MONSERRATE 

FEC. INICIO ACTIADADES: 22/72/2009 FEC. CONSTITUCION: 22/12/2009 

FEC. iNschipcion: 14/12/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/07/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

CONSTRUCCIÓN DE CALLES Y CARRETERAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroguia: 12 DE MARZO Calle: Y DE OCTUBRE Número: S/N Intersacción: 
ROCAFUERTE Y ESPEJO Edificio: REPUESTOS PC Referencia ubicación: A LADO DE LA CLÍNICA METROPOLITANA 
Telefono Trabajo: 052636110 Fax: 052652052 Talefuno Trabajo: 052638033 Celular: 0994789413 

DoMiciLlO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACGIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO Á LA RENTA_SOCIEDADES 

: DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 aj 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VREGIONAL MANABAÁ MANAB]     
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Fecha y hora: ¿4/07/2013 15:24:35 
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E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 
   

  

L SOCIEDADES ¿se hecebien lp 
HÚNUMERO RUC: 1391779038001 

RAZON SOCIAL: ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 22/12/2006 

NOMARE COMERCIAL: FEC. CIERRE: - 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION. 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION, COMBINADOS. 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS CIVILES. 
CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS. 
CONSTRUCCION DE PUENTES. 
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS, INCLUYE OBRAS NUEVAS, AMPLIACIONES, 
REFORMAS Y REPARACIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: MANAB! Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: 12 DE MARZO Calla; £ DE OCTUBRE Número: S/N intersección: 
ROCAFUERTE Y ESPEJO Referencia: A LADO DE LA CLINICA METROPOLITANA Edificio: REPUESTOS PC Telefono Trabajo: 
052636110 Fax: 052652052 Telefono Trabajo: 052633033 Celular: 0994789413 
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ENS 7. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: parda ón PORTOVIEJO/AV. Fecha y hora: 24/07/2018 (6:24:30 
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cl SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391779038001 

RAZON SOCIAL: . ROCASDUDA CONSTRUCCIONES S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CEDEÑO VELEZ PEDRO PABLO 

CONTADOR: CEDEÑO PONCE BETSY MONSERRATE 

+ — FEC. INICIO ACTIVIDADES» 22/12/2009 FEC. CONSTITUCION: 2212/2003 

FEC. INSCRIPCION: 14/12/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/07/2043 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: MANABI! Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: 12 DE MARZO Calle: 9 DE OCTUBRE Número: S/N intersección: 
ROCAFUERTE Y ESPEJO Edificio: REPUESTOS PC Referencia ubicación: ALADO DE LA CLÍNICA METROPOLITANA 
Talelono Trabajo; 052635110 Fax: 052652052 Telefono Trabajo: 052638033 Celular: 0994788443 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS. PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* CECUARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

    

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; dal 001 al 001 ABIERTOS; 3 
JURISDICCION: — (REGIONAL MANABRMANABI ci CERRADOS: 0 

E SR y de señiIcá que ds Jos etos De dentioao | 
GAAL y cerunicado ve otacion onginales 

presecianos peneneces al contribuyente. 

Fecha. 24 JUL 2813 
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y de Regis 
gon str a, 

Portoviejo, 02 de Diciembre del 2013 

Señor: 

Pedro Pablo Cedeño Vélez 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía "ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES $.A.", en Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas celebrada 02 de Diciembre del 2013, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE 
GENERAL de la empresa, por el lapso de dos años contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el registro Mercantil. 

Según los Estatutos de la Compañia el Gerente General es el Representante Legal, Judicial y 
Extrajudicial del Compañía. 

La compañía ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A., se constituyó 27 de Octubre del 2009 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Primero del cantón Portoviejo, e inscrita 
en el Registro Mercantil de Portoviejo el 22 de Diciembre del 2009, 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

  

ing. Gerardo Antonio Flores Cedeño 
PRESIDENTE.- 
C.C.N? 130435291-5 

ento de GERENTE GENERAL de la Compañía ROCASOLIDA 
ejo a los dos días del mes de Diciembre del año dos mil trece. 

 



  

  

   
  

  

Registro Mercantil de Portoviejo m7 s 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO o 

. | RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO — — 

EN LA CIUDAD PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITO EL ACT O/CONTRATOQUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
- DETALLESÉ MUESTRA A CONTINUACIÓN: ' - 

  

  
1 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

11/12/2013 
Pp | 749. 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
NA DEL: 

AUTORIDAD NON A A EX | RSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE SS O 
FECHA 

NOMBRE DE LA 
DOMICILIO DE LA COMP, 

  

A / 
3. DATOSDE REPRESENTANTES: 
identificación o "Nombres y Apellidos > [Cargo Plazo 

1305567818 - | CEDEÑOVELEZ PEDRO | GERENTE GENERAL 5 AÑOS 
PABLO 

  

  

            
1 

Í 

4. DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE; a       

    
FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIE) 11 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

TIFICAL NT IGA -S Y EXIST 

_ DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: [ ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A. ) 

- NÚMERO DE EXPEDIENTE: ( 205244 J 

RUC: ( 1991779038001 ) 

CAPITAL SOCIAL: ( 800.00 ) 

DIRECCIÓN: ( 9 DE OCTUBRE Y ROCAFUERTE Y ALADO DE CLÍNICA METROPOLITANA No. ) 

TELÉFONO: ( 052636110 ) 

DOMICILIO: [ Portoviejo ) 
  

CUMPLIMIEMTO DE OBLIGACIONES: NN HA CUMPLIDO 

  

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: (221 2139 0:00 J 
  

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, de conformidad 
con los artículos 20, 23 y 449 de la Ley de Compañias; certifico que esta compañia ha cumplido con sus obligaciones. 

FECHA DE EMISIÓN: mar, 1 jul 2014 12:51:46 -0500 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

  

CGL30109771  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

  
  

  
  

  

  

  

  

                  
  

  

No. de Expediente: [ 205244 ) Ñ 

No. de RUC de la Compañía: ( 1391779038001 ) 

Nombre de la Compañía: [| ROCASOLIDA CONS | RUCCIONES S.A. ) 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ¡LEDS | CAPITAL [ARAS 

1 1305567818 | CEDEÑO VELEZPEDRO | ECUADOR |NACIONAL| $720,0000 N 
FLORES CEDEÑO GERARDO 2 1304352915 NO ECUADOR |NACIONAL| $40,000 N 

3 1306466192 LOOR FARIAS KLEVER ECUADOR NACIONAL | $ 40,0000 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: [ $ 800,0000 >) 
  

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de ta Superintendencia de Compafifas, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de ta titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de ta cesión de participaciones se dice: “...En el libro respectivo de la compañia se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dei notario". De fo 
expesado se inftere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad fimitada, asi coma de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de - 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institucfihh de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de tas cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo tas variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existencia y 
exactitud de fos libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mar, 1 jul 2014 12:56:56 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob./portaldeinformación/Verifica.php con el siguiente código de seguridad: ! 
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SE GOTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO  CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA QUE LA SELLO Y FIRMO, EN OCHO 

FOJAS UTILES, EN PORTOVIEJO EL MISMO DIA Y FECHA DE 

SU CELEBRACIÓN. - 

     

  

NOTARIO PÚBLIZ 

CANTÓN BÓRTOVIEJO 

 



Registro Mercantil de Portoviejo 
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| TRÁMITE NÚMERO: 1816 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN — o 
EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI 

COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, > . 

cuYo DETALLE SE UESTRA A CONTINUACIÓN: o o 
S 1 
DS 

* 1. -RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS o, 

DE PAÑIA ANONIMA. 
, Too, 1199 

1 A, 

130. 

LIBRO 

  

ISTRO MERCANTIL o 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

              

identificación Nombres . Cantón de Calidad en que Estado Civil 

- | Domicilio comparece 7 
1305567818 — | CEDEÑO VELEZ | Portoviejo' REPRESENTANTE | Casado 

0 PEDRO PABLO LEGAL 
yO 

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: os 
DE CAPIT. ON REFORMA DE 

ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA. 

11/06/2014  ' : - , 
ARIA SEPTIMA 

PORTOVIEJO 
: PO3418 o 0 

NO e 

% NO APLICA 
NO APLICA . > O 

o 7 
ROCASOLIDA | 

' “PORTO e . o PA a 

  

— 4, DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
. Capital 

| Cuantía 

  

Valor 

291200,00 
  

          

    

  

5.. DATOSADICIONALES: 
| NO'APLICA    



  

a 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE. RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. E   
  

4 
+ 
y - 1 

    
  
 


